
PATENTE DEINVENGION, por veinte años,, por ”Un preparado sus- 

titu tiv o  del c a fé , .compuesto 6e cimiente de algarroba (ceratonia 

s ilicu a ) preparado con extracten de almendras” a favor de don Erar 
c isco  Martines Gaseó, residente en Madrid.

MEMOüIAi DESDlíIPTIVAi

El preparado eustitutivo del café que se patenta, tiene propieda­

des altamente alimenticias y estando desprovisto de cafeina, es 
aplicable perfectamente a loe que por estado nervioso o de salud, 

les  es-perju d icia l café.
Analizado previamente por e l Laboratorio Municipal y v isto  

su resultado sa tis fa ctorio , a l patentarlo y ponerlo & la  venta,. pre ) 

tendo sea también e l verdadero eustitutivo del café para aquéllo» 
que hoy en gran número, son partidarios del re gimen alimenticio va-»

ge tariano.
Es por tanto e l producto que se patenta de una gran utilidad 

pública ya que su preparado, unido a la  parte alim enticia, esté d es- 

rpovieto totalmente de toxinas.
Su composición pricipa l es la  simiente de algarroba preparada 

por inmersión con extractos de almen dras en proporción debida y 

torrefactada después.
K O I  A->

v, ViHndin-rt r»nno objeto robre e l que ha de recaer la  Patente de 
invención1 que' se' s o lic ita  por veinte años en España, ”Por un prepa­
rado sustitutivo del café, compuesto de simiente de algarroba, pr*- 

parado'con extractos de almendras” e l cual es de mi exclusiva y úni­
ca invención.

Todo según queda expuesto de una manera esencial en esta memoria 

Madrid a 18 de Noviembre de 1925
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